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Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

i) Existen  sendas  solicitudes  pendientes  por  resolver  y  provenientes  de  MARIA

CRISTIANA PRIETO MEDINA, las cuales no se estudiarán por carecer de interés en la

causa, teniendo en cuenta la mayoría de edad de quien es beneficiaria de los alimentos, 

ii) Se observa en las presentes diligencias que ANDREA MURILLO PRIETO alcanzó la

mayoría de edad –según registro civil de nacimiento NUIP No. V3f0251344-,  por ello,  se le  REQUIERE

para que ejerza válida de mandatario judicial sus derechos, haciéndose parte dentro del

proceso.

iii) Conforme a  lo  anterior,  le  corresponde  a  ANDREA  MURILLO PRIETO indicar  al

Despacho quien será la persona autorizada a reclamar los títulos judiciales que se allegan

al proceso y que están limitados al valor de la cuota alimentaria.

iv) Por  lo  que  el  Despacho  desde  la  fecha  SUSPENDE  el  pago  de  los  depósitos

judiciales, sumado a que la última liquidación de crédito fue la del  23 de noviembre de

2017, en consecuencia, se REQUIERE a los extremos para que validos de mandatario

judicial y en un término no superior   a DIEZ (10) DÍAS   presenten la actualización de la

liquidación de crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 446 numeral 4 del C.G.P., so

pena, de aplicar el desistimiento tácito con las consecuencias que ello acarrea en virtud

de lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P, que reza en parte importante:

“(..)Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la

parte que haya formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días

siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que se haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la

que además impondrá condena en costas (…)”
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v) ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es

el  correo  electrónico  institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  y  que  de

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el

Consejo  de  la  Judicatura  –  Valle  del  Cauca,  el  horario  laboral  y  de  atención al

público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de

1:00 p.m. a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no

ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto

por el Consejo Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral

–Ley 2191 de 2022-.

vi) EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso,

se  publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por

dichos medios y estar atentos a las mismas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza.
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